
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2022 00233 

 
           

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82 y 422, del C.G.P, se 

libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINÍMA cuantía 

a favor de GERARDO HERNÁNDEZ HURTADO contra JENNY ANDREA 

PINEDA GARCÍA y SONIA CONCEPCIÓN GARCÍA FERNÁNDEZ por 

las siguientes cantidades: 
 

Por la suma de $3´600.000 por concepto de capital incorporado en la letra 

de cambio base de recaudo, más los intereses de mora desde el 24 de abril de 

2019 y hasta que se verifique su pago a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera (art. 884 del C.Co). 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Se ordena el emplazamiento de los demandados en la forma prevista en 

el artículo art. 108 del C.G del P, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, por consiguiente, se ordena que por secretaría se realice la 

publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.             
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El demandante actúa en causa propia. 

 

Para los fines legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 78 # 12 y 245 del Código General del Proceso se advierte que el 

original título valor se conserva en poder de la parte demandante y, que el 

mismo quedará bajo su custodia para que lo aporte al proceso en el momento 

que el Juzgado le ordene exhibirlo.  

 

 
 

 

         NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº070 de 17 de junio de 2022 
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